ACTA DE ABSOLUCION DE CONSULTAS Y OBSERVACIONES 

A LAS BASES DEL PROCESO ADS Nº 002-2008-CEP/MDSA

ADQUISISCIÓN DE FILTROS, LUBRICANTESY OTROS SUMINISTROS PARA LAS UNIDADES VEHICULARES DE LA MUNICIPALIDAD DE SANTA ANITA
En el Distrito de Santa Anita siendo las 16:30 horas del día 17 del mes de Noviembre  2008, en la Oficina de la Subgerencia de Logística y Servicios Generales de la Municipalidad, sito en la Av. Los Eucaliptos Cdra. 12 s/n – Distrito de Santa Anita, se reúne el Comité Especial Permanente, designado por Resolución de Alcaldía Nº 00070-2008-ALC/MDSA de fecha 28 de Enero de 2008,  el cual está integrado por:

· Sr. JOSE DISNEY GARRIDO  VICUÑA



Presidente
Gerente de Servicios Públicos y Desarrollo Social.

· Sr. WALTER CRISANTO AYVAR VELÁSQUEZ



Miembro
Sub Gerente de Logística

· Srta. JUANA LILIANA GUILLÉN ESPINOZA



Miembro
Sub Gerente de Catastro y Habilitaciones Urbanas.
Con la finalidad de llevar a cabo la absolución de consulta del proceso de Adjudicación Directa Selectiva Nº 002-2008-CEP/MDSA, programado para el día 17 de Noviembre del 2008 de acuerdo al cronograma establecido en las bases.

En esta etapa de Consulta y Observaciones a las Bases, se han presentado dos (02) postores: 

1. EMPRESA: REPRESENTACIONES Y SERVICIOS MULTIPLES EIRL
CONSULTA

INDICAR EL CODIGO CORRECTO DE LOS FILTROS Y/O INDICAR EL MODELO, N° DE MOTOR, N° DE SERIE, DONDE SE USAN LOS FILTROS?
ABSOLUCIÓN A LA CONSULTA y OBSERVACIÓN:

· Los códigos son referenciales, como se establece en las bases. Se calificara códigos equivalentes. 

· Los filtros se ubican en los motores de los vehículos según la descripción da cada uno de ellos, ya sea filtros de aire, de aceite, de petróleo, etc.
ITEM 01 FILTROS: 
· N° 2  filtro de aceite: LF 38 ( PC211. Motor TD-100A –710-1018. N° Serie N-10-6X2-022479. Modelo N1025 6X2. Vehículo: Cisterna Volvo Petrolero. 

· N° 33 filtro de petróleo: BO685206C ( 127-R2. Motor 30543442. N° Serie BWCM82TGGR600412. Modelo 17.220. Vehículo: Compactadora Wolsvagen Petrolero

· N° 36 filtro de Hidrolina. Motor PF6118824A. N° Serie CWB450PO2277. Modelo CWB450/99. Vehículo: Cisterna Nissan Petrolero.
2. EMPRESA: LOGÍSTICA INDUSTRIAL NAVAL AUTOMOTRIZ S. R. LTDA. – “LINA S. R. LTDA.”
Capítulo IV Requerimientos Técnicos Mínimos

El Ítem Nº 1 corresponde a 40 sub ítems de filtros cuyos Códigos Referenciales, en algunos casos aparentemente no son los correctos para preparar la Propuesta Técnica y Económica respectiva  

CONSULTA 
¿PODRÍA VERIFICARSE SI LOS CÓDIGOS REFERENCIALES DE LOS SUB ÍTEMS QUE SE DETALLAN SON LOS CORRECTOS?
· Nº 12 Filtro de aire AF-982 Secundario

· Nº 13 Filtro de aire AP-954M Primario
· Nº 19 Filtro de aire CA56265 PU

· Nº 20 Filtro de aire HL-7601 Primario

· Nº 21 Filtro de aire HL-7602 Secundario

· Nº 33 Filtro de petróleo BO685206C

· Nº 36 Filtro de hidrolina (No se indica Código).
ABSOLUCIÓN A LA CONSULTA:
· Los Códigos Referenciales son correctos.
· N° 36 filtro de Hidrolina. Motor PF6118824A. N° Serie CWB450PO2277. Modelo CWB450/99. Vehículo: Cisterna Nissan Petrolero.
Capítulo V Factores de Evaluación

OBSERVACIÓN 1
2. Garantía (*)

En este numeral se indica lo siguiente: Se otorgará mayor puntaje al postor que ofrezca mayor tiempo de garantía del bien; al resto de las propuestas se asignará el puntaje directamente proporcional 

Basándonos en los Principios de Eficiencia, Transparencia y de Trato Justo e Igualitario, consideramos que se deben establecer los tiempos de garantía con sus puntajes respectivos, a fin de evitar que se propongan períodos de garantía que no están acordes con la vida útil del bien.

OBSERVACIÓN 2

4. Plazo de Reposición por defecto (***)

En este numeral se indica lo siguiente: Se otorgará mayor puntaje al postor que ofrezca menor tiempo de reposición del bien por defecto; al resto de propuestas se le asignará el puntaje en forma inversamente proporcional.  (***) Plazo de Reposición será expresado en horas.  

Basándonos en los Principios de Eficiencia, Transparencia y de Trato Justo e Igualitario, consideramos que se debe establecer un plazo mínimo de reposición basado en días y no en horas, por cuanto una vez obtenida la buena pro, se pueden presentar situaciones no previstas que impidan el cumplimiento oportuno del plazo de reposición propuesto.  Siendo asimismo este parámetro antitécnico y no viable.
ABSOLUCIÓN A LA OBSERVACIÓN 1 y 2:
· Basándonos en el Art. 64° y 65° del Reglamento, el Comité Especial Permanente, considera los factores de Evaluación conforme a lo establecido en las Bases .

· Asimismo una empresa eficiente, entre otras características, están preparadas para enfrentar situaciones difíciles, posee planes de contingencia, enfrenta riesgos, sin evadir responsabilidades.
Los Miembros del Comité Especial Permanente absuelven todas las consultas presentadas a las bases, acordando que se les notificara mediante correo electrónico a todos los Postores que han adquirido las bases, la misma que se tendrán en cuenta para la integración de bases.
En señal de conformidad se da por concluido la Absolución de Consultas y Observaciones siendo las 17:00 horas del día 17 del mes de Noviembre  2008.
